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Vacante la plaza ile l'eaton-
comlaclor (1« la corresponden
cia [lúblifia de la Magdalena á 
Vjllablino, dolada con el haber 
simal de novecientas ochenta y 
cuatro péselas treinta ysielecén-
timos, por separación del que la 
obleóia, se anuncia en el Boletin 
oliuial para que los que deseen 
aspirar á ellas, presenten sus so
licitudes en término de ireint» 
ilias en la Secretaria de eJte Go
bierno, acompañadas de la fé de 
bautismo, cerlüicacion de buena 
conducta y méritos y- servicios 
que tuvieren. 

León 15 de Setiembre de 1872. 
— E l Gobernador, Julián (¡arda 
Jlivtts. 

Dl««ara* leído p«r S. M el Hoy 
ra. el aeto aolemne de abrtvac 
la» V ó r t e * el día 1S de Se-

«lembre de «81S. 

8res. Senadores y Uiputailcs: 
Estoy penetrado do la más 

profunda gatisfaceion al encou-
trárnie' 'entre vosotros óon motivo 
á» éstú augusta y oonstituoional 
oereiüoaia. A l llegarme ú la ma
jestad de este Palaoío, donde me 
espérábuis vosotros, los escogidos 
por la Nación para ser sus legis-
l.idorés, recuerdo qua yo tam
bién soy elegido de las Cortos 
Constituyentes; pienso que de 
la voluntad nacional procede mi 
derecho; considero que e i Mi 
y eu vosotros, se simboliza la 

alianza de la Msnarquia con el 
pueblo, y por virtud de esas 
memorias y estas ideas, crecen 
én mi espíritu los sentimientos 
de carino á este país hidalgo, 
de amor á sus instituciones y 
de confianza en sus destinos, á 
la vez que en mi voluntad 
se arraiga la resolución de mar
char con vosotros por este cami
no de la libertad, lleno de aspe
rezas y bordeado de abismos; pe
ro áouyo término se encuentran 
la gloria y la consolidación de 
las dinastías, y el sosiego moral 
y la material prosperidad de ios 
pueblos. 

Tengo también una verdade
ra satisfacción en deciros que 
nuestras relaciones con los üo-
biernos de las demás Naciones 
descansan en la más franca amis
tad y revelan la mas cordial i n 
teligencia, sin que por causa al
guna se hayan visto turbadas 
durante este período de parénte
sis parlamentario. 

Quisiera poder anunciaros el 
restablecimiento de las antiguas 
relaciones con la Santa Sede; 
mas con sincero dolor os digo 
que en este punto no se han lo
grado Mis deseos, resultando va
nos, según veréis en la colec
ción de documentos diplomáticos 
que os será presentada, los es
fuerzos empleados con este obje
to por Mi Uobierno. No por eso 
dejconflo de ver remediada una 
situación que me aflige, porque 
espero que la sabiduría y la prn • 
dencia del Sumo Pontifioe, po
drán llegar á persuadirle de que 
es tan sincero mi sentimiento 
de veneración á su persona y de 
respeto á su poder espiritual, co
mo es firme mi decisión de vivir 
uon los hechos y las ideas de mi 
tiempo y de manteuer los decre

tos con' pleno derecho estable
cidos por la Soberana Voluntad 
de la Nación española. 

Ha recorrido una parte , del 
territorio y visitado algunas po
blaciones de Espaila, porque de 
seo conocer y apreciar: la sitúa 
cion y las necesidades del país 
que Me ha confiado la dirección 
de sus destinos: Vengo penetrado 
de las muestras de amor con que 
corresponden los españoles al ca
rillo que les profeso, y me sien
to inspirado de un noble orgullo 
por regir un pueblo leal, honra
do, laborioso, fácil á la disciplina 
de la ley, capaz para la libertad 
y amante del orden, y que pa
ra restaurar sus fuerzas y reco
brarse de sus males, solo nece
sita reposo, administración, lega
lidad y justicia. 

Por dicha, sin acudir á medios 
extraordinarios, por la acción de 
la Autoridad, por el imperio de 
las leyes y merced ai valor y á 
la disciplina de nuestro Ejército 
y al patriótico concurso de los 
voluntarios de la Libertad, se ha 
restablecido casi por completo 
en todaEspafla la paz deque es
tá la Nación tan necesitada; y 
aunque algunas facciones recha
zadas por los pueblos y perse
guidas siempre por nuestras va
lerosas tropas, vagan todavía por 
Cataluflay Asturias, la insurrec
ción carlista, que tomó A los prin
cipios tan grave y amenazadora 
apariencia, ha dejado de afligir e n 
las provincias del Norte, ouyos 
sencillos naturales, movidos de fa
laz consejo, fanatizados por orimi-
nales predioaciones y guiados á la 
pelea por ministros del Seflor, ol 
vidadizos de su condicioné infieles 
ásuevangél icoencar jo , es Je es 
perar que ahora,' desengaiiailos y 
sumisos, se'resignen con la le

galidad, mientras que llegan ¡i 
conocerla y amarla, y vivan sin 
turbar su tranquilidad propia y 
la del resto de España, cuidando 
sus intereses, que solo por su cul
pase perjudican, y gozando de sus 
especiales leyes, que nunca han 
dejado de respetarse, y qué solo 
por su culpa correrían riesgo dei 
perderse. 

Altas razones, muy conformes 
con mis personales sentimientos^ 
han aconsejado una vez mas usar 
de clemencia con los rebeldes:; 
no por1 eso han quedado sin cas
tigo la insurrección y la sociedad 
sin defensa: mas como á las ve
ces ocurre que nace cierta mane, 
ra de impunidad del rigor mismo 
de las layes, conviene arbitrar1 
medios y establecer penalidades 
que. asegurando el castigo de los 
delitos y aumentando las garan -
tías del orden, coincidan con la? 
necesidades de los tiempos y sa 
acomoden á las circunstancias 
sociales. Inspirado en estas ideas. 
Mí Gobierno os presentirá ni», 
proyecto de ley en los primeros 
días de la legislatura. 

Los asuntos de Ultramar ha* 
sido mirados por Mi Gobierno 
con la solícita atención que me
recen. En Cuba se han dictsule» 
medidas, que la opinión unáuima 
de sus habitantes reclamaba, pa 
ra salvar la crisis eoondmica y 
regularizar la administración y 
ol gobierno do la provincia. Es
ta obra se completará con pro 
yectos que oportunamente os serán 
presentados. 

Moralizar la administración. 
dar vigor y fijeza a la acción, 
del Gobierno y hacer que en to
do y para con todos se cumpl.-ii la, 
justicia, serán los procedimientos 
propios para inspirar conflanzív 
al país restablecer la calma en 



Jos e s p i r i l n s ^ conseguir la pa 
oiliosoiou de" la Isla. Confio en 
«lúe por tales medios, y oontan 
do con la lidelidad y el herois 
mo del ejército y de .la armada, 
Ja resolución de los'voluntarios 
y el patriotismo de los habitan 
tes, quedarán en breve deshá; 
«líos los propósitos criminales de 
(Hiienes prelendeir'i inenosóiibar 
nuestra integridad desgarrando 
el seno de la patria 

Ya la g-uerra, que há cuatro 
años énsangrien ta y arruina aque 
Ha hermosa provincia española, 
solo so mantiene por escaso nú 
mero do insurrectos y ¡i sofocarla 
por completo so apercibí) con de 
cisión Mi < obieruo, resuelto ú 
enviar allí cuantos recursos sean 
lirecisos y cuantos soldados hâ  
gan falta, para que por la fuer 
za de nuestras armas prevalezca 
nuestra razón y quede triunfante 
miesl-ro derecho. 

lüntonces, fenecida la contien 
da y puesto a salvo el honor de 
Kspaña, habrá llegado para Cuba 
la hora apetecida de la libertad 
y de las reformas, que ya no se 
pondrán á cuenta de nuestra fla 
queza. sino que serán el honrado 
y libre cumplimiento de prome
sas solemnes hechas á nombre 
tle la Nación por las (Jdrtes Cons
tituyentes. Promesas comenza 
das á cumplir paral con la otra 
pacifica Antilla,.donde el ensayo 
<le algunas reformas permite es-
yerar que puedan realizarse sin 
peligro cuiintas sean neceiarias 
pma completar su organización 
jioliticn y administrativa. 

Llamo vuestra especial aten
ción sobre el estado de la Hacien
da: la crisis por que atraviesa es 
¡.'favo y dificil; pero no hay di 
iieultail invencible para'volunta-
• les perseverantes y para espiri 
lus alentados y serenos. En vez 
• le vacilación y flaqueza mostré 
laos resolución y energía, y aper-
ribidos de la situación en que 
atamos, acudamos decididos á su 
remedio: para que logremos, por 
\m esfuerzo digno de una raza tan 
'vigorosa como la nuestra, cor-
ivyi r los abusos, simpiilicar los 
servicios, reducir los gastos, en-
Minchar las fuentes do riqueza, 
fomentar la prosperidad pública 
y levantar sobre inquebrantables 
ciMientos el crédito de la Nación. 
Ivli Gobierno, atento como debe 
á tan preferente cuidada, os dirá 
toda la verdad en los presupues
tos'que presentará á vuestro exá. 
inca en oiuinto se constituya el 

Congreso; y'q$|e se acercan 4,1a. 
in'veláoion-.cuínto lo han permi
tido las' circunstancias extraer,-.; 
diñarías del país. Mi Gobierno, 

. expondrá.'tambien á vuestras dé-
' libe raciones los'inedips de enjú-' 
gar ei délicit.'.'y ün proyecto de 
Banco'hipóteoario que", facilitan2 
.dolos próstamos-y los cambios, 
reduzca, el interés del^.dinero 'en:1 
provecho del Tesoro y:é'n'beiíé£l-
ció de la agricultura nacional. 

Aslmisijioí (js,presentará un ar
reglo prudente*con los tenedores 
de la Deuda pública que asegure 
el pago de sus intereses; y de esa 
suerte se, elevarán esos valores, 
puestos por la Constitución del 
Estado bajo la salvaguardia del 
honor nacional. 

Una sincera exposición de la 
verdad, una formalidad severa, 
una publicidad constante, un pro-
pdsito firme de respetar todo de
recho legitimo y de no malgas 
tar la fortuna pública, serán á 

juicio de Mi Gobierno los medios 
mas seguros de constituir deQniti-
vnmente la Hacienda de esta no 
ble Nación, que un día consumid 
sus fuerzas en heroicas conquis 
tas y gloriosos descubrimientos, 
y que nuevamente ha de engran
decerse ahora por la libertad, 
por la paz, por la economía y 
por el trabajo. 

El Código penal y las otras le
yes que rigen como provisiona
les, por autorización de las Cdr-
tes Constituyentes, serán some
tidas á vuestro exámen y apro
bación, y asi podréis, si por ven
tura lo estimáis oportuno en 
vuestro saber y en vuestro celo, 
purgar esas leyes de los defectos 
que haya señalado la opinión ó 
acreditado la esperieucia. 

Otros varios proyectos os serán 
presentados por Mi Ministro de 
Gracia y Justicia, y uno entre 
ellos dirigido á reformar la orga
nización de la propiedad territo
rial, a fin de remediar algunos 
graves defectos de que adolece 
en. las provincias del Norte y en 
Aragón y Cataluña, tales como 
el do las cargas irredimibles, que 
mantienen lu propiedad en esta
do de servidumbre, cuando la 
libertad es , la condición natural: 
de la tierra, asi como es la propia 
condición de los hombres. 

Usando de la autorización con
cedida por las C'drtas Constitu
yentes, Mi Gobierno Se ocupa con 
la mayor actividad en los traba 
jos necesarios para publicar y plan
tear muy eii brevo la ley de l in-

8— 
juiciain.iento-criminalyel Jurado, 
sin perjuicio de someterla á vues
tro , exámen y aprobación. 

: • .• Ya'.eni 1.* de Octubre de 1871 
hubo-de presentarse á las.Gdrtes 
ún proyecto de ley sobre dotación 
de lalglesia. líste'mismo proyecto 
os'será de nuevo presentado por 
Mi.;. Gobierno., •-,.. í-
• i El;•ejército' & la armada, tan 
braVós, Han leales, tan discipli
nados y tan sufridos, son dignos 
.por.su honroso comportamiento 
de' toda vuestra solicitud; el Go
bierno someterá á vuestra apro
bación un proyecto de ley que 
tendrá por objeto dotar al pais de 
un material de guerra necesario 
á nuestra seguridad, proporcio
nado á la importancia ' de nues
tro ejército, en armonía con los 
progresos realizados por la Euro
pa moderna y propio para tener
nos apercibidos a las contingen-
cias del porvenir. Habida consi
deración al estado de nuestra 
Hacienda, se os propondrán en 
este mismo proyecto los medios 
más convenientes y económicos 
de hacer el gasto preciso sin gra-
vámen directo para el Tesoro. 

Las frecuentes alteraciones á 
que por desgracia vivo sometida 
la paz pública y las condiciones 
que rigen todavía la existencia 
del mundo moderno, hacen in
dispensable la conservación de 
los ejércitos permanentes; pero 
la opinión reclama que séa el 
servicio de las armas una obliga
ción para todos los ciudadanos, 
y no una desdicha inmerecida y 
un privilegio odioso para los des
heredados de la fortuna. Mi Gobier
no os presentará un proyecto de 
ley para abolir las quintas, per
feccionar nuestra organización 
militar, aumentar nuestro ejér
cito, disminuir la duración del 
servicio y mejorar la condición 
de nuestros soldados. 

Para satisfacer las reclamacio-
nes de la opinión, atender las 
necesidades de la armada y esti. 
mular la vida y fomentar la r i 
queza de nuestros pueblos costa
neros, dando á la industria de los 
mares la libertad que goza la 
industria de la tierra, se os pre
sentará también un proyecto de 
ley aboliendo las matrículas de 
mar y dando nuev ; organización 
A nuestro servicio marítimo. 

No debia desatender ni dar al 
olvido lií Gobierno los intereses 
del comercio y de la industria, 
los medios de comunicación y los 
demás ramos de la administra

ción pública qne afectan al bien 
estar material de los pueblos 
acerca de los cuales os serán 
también sometidos varios pro
yectos.;,. 

E l código de comércio desti-
¡nado á ariiionizar esté raiñó: de 
nuestra legislación oón l o s ' n ü e -
.voí-priheipios dé'fibert'ad eoonó-
mica. y" Vi ensanchar los'iholdes 
del Código vigente, demasiado 
estrechos para encerrar en ellos 
los Bancos, las Bolsas, las asoci; „ 
ciónos de crédito, las formas mo. 
vilizadas del capital y los demás 
poderosos mecanismos de la vid* 
moderna. 

La ley de minas, formada , 
sobre las bases establecidas por 
el Gobierno provisional y com
pletadas oon cartas geográficas 
mineras que determinen encada 
comarca de una manera perma
nente la distribución de las con. 
cesiones. 

La ley de montes, que tienda 
á estinguir el aprovechamiento 
común, sistema inmoral ysocia. 
lista, para sustituirle por el de la 
propiedad individual creando por • 
la desamortización osa gran masa 
de pequeños propietarios, reme
dio y defensa contra el socialis
mo campesino. 

La ley de carreteras,, que de
termina por el poder de las Cór-
tes y no por el arbitrio de' la ad- ' 
ministracion, ocasionado á gran
des abusos, las que conviene ter
minar desde luego con sujeción 
A principios de conveniencia y 
de justicia,- tales son en esta ma
teria los trabajos formulados por 
Mi Gobierno y que habrán de ser 
asunto de los vuestros. . 

El porvenir de nuestra pá-
tria, cuya presente condición es 
natural objeto de nuestros des? 
velos, se cifra en la educación de 
la juventud; y la enseñanza es el 
pan del alma de; las nuevas ge-; 
neraciones. Por eso se os presen
tará un proyecto de iey. dirigido 
4 facilitarla y -difundirla, dando 
formas ordena das á la legislacipri 
que á impulso de las necesidades 
se ha creado desde la revolución 
de Setiembre, esiableciendo so
bre bases firmes ja enseñanza 
oficial, determinando su definiti 
vo organismo y da ndo seguridad 
á la enseñanza Ubre; de muerte 
que, mareándose con fijeza sut 
derechos y sus funciones, se im
pida toja invasión y desaparezca 
todo motivo de conflicto. 

Señores Diputados y Senadores, 
larga es ia obra á que sois lia 



inado? y vária y proil j i U mu-
teria quo ha de ssr asunto du 
vuestras! repolóciones. Yo pido'A 
Dios que mó inspire el noiérto' 
qué necesito para disempeilár' 
mis al tos deberé^: El ilumine vues
tra conderieia^con el consejo da 
su inUnita^sabiiluria, y haga fe
cundo vuestri) trabajo .en bie.ass, 
y prosperidades; p^ra (a. pi tr ia . j 

. (Gaceta del 18 «íf Scllémbr*.)' 

MINl STERIO l>E L.V GOBBItNAClON 

Remitido A informe del Conse
jo de Estado ni expediente de 
suspensión de un acuerdo de ta 
Comisión provincial, rel.-itivo A 
apremios y los AyunUraientos 
por gastos carcelarios, la Sección 
de Gobernación y Fomonto de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen: 

«Uxcmo. Sr.: Resulta del ad
junto expediente que el 'Álcaldo 
'de Puenteáreas acudid ál Gober
nador de' Pontevedra solicitando 
le permitiera enviar comisionados 
de apremio á los Ayuntamientos 
del partido judicial que se halla.. 
Iran en descubierto de las cantida
des que debían haber satisfecho 
para sosteiiiniientó'do los presos 
pobres, á cuya solicitud accedidi 
el Gobernador, llevándose A efec. 
to lo pretendido por el Ayunta. 

,miento de l'uenteáreas. Habién
dose quejado el de Sotomayor, uno 
da los apremiados, ante la Comiv 
sion provincial,, esta, acordó que 
se suspendiera la. ejecución del, 
apremio expedido ;por el Alcalde 
de Puenteareas en virtud de la 
autorización que le .habla otorga
do el Gobernador, previniéndole 
que en lo sucesivo s£ abstuviera 
dn tomar inédida'y para las cuáles 
no' tenia facu'ltKdes por lá'léy. 
Este acuerdo de la Comisión pro
vincial de Pontevedra ha sido sus
pendido por el Gobernador como 
comprendido en el caso 1.' del 
art." 48 de la ley provincial. ¡?é-
yun lo dispuesto en.eI 53.de la 
misma, el acuerdo de que se tra
ta, por haber trascurrido el plazo 
que el mismo establece, es eje
cutivo de derecho en cuanto íWus 
apremios A qúe se refiere'; pero 
esta circunstancia no impide que 
de nuevo puedan expedirse apre
mios contra las Municipalidades 
del partidojudicial de Pnenteáreas 
para el cumplimiento de sus res
pectivas obligaciones, según es 
fácil demostrar. Los Ayuntamien
tos deben consignar en su presu 
P':eslo las cantidades que les ha
yan coweípotidiilo para el aoklo 
nimiento do les prfbres presos en 
la cArcel de partido, sogun U>s 
artículos 67, ü8 y 127 de la ley 
municipal, .que deterrainán; los 
servicios, que estAn.sometidos A 
su acción y vigilancia, y prescri 
feeu que laa .presupuestos han de 

™™¡.-^^ _-. 
contener todas laa partidas nece
sarias para llenar aquellos servi
cios. Bmelciso de que los Ayun 
tamientos no satisfagan • esas 
cantidades, es evidente que hay 
que obligarles A que lo verifiquen', 
jy esto ha de hacerse en la forma 
establecida en el art 145 de la 
(ley municipal, según el cual para 
jhi-cer' efectiva la recaudación son 
aplicables Ios-medios de apremios 
•en primeras y segundos contri-, 
,'buycntes dictados , en favor ({el 
listado, ú sean los contenidos en 
;la instrucción de 3 de Diciembre 
de IStiO. 

Las prisiones estAn .bajo-lía 
dependencia del Ministerio de la 

•Gobernación, cuyo representante 
es el Gobernador en cada pro
vincia, correspondiendo A los Al
caldes de los pueblos, cabezas del 
partido judicial, la administra
ción de las cArceles de estos se
gún la ley de 26 de Julio Je 
1849 y Real drden de 31 del 
mismo mes, que no so hallan 
derogadas por ninguna disposi
ción posterior; y siendo esto asi. 
el Gobernador tiene facultades 
para acordar ios apremios contra 
los Ayuntamientos que no satis
facen su contingente con objeto 
de llenar el servicio do que se 
trata, porque es el Jefe de l.ts car 
celes de partido, obrando como do-
legado del Gobierno: del mismo 
modo que las Diputaciones estAn' 
autorizadas para expedir los apre
mios necesarios A realizar los fl. 
nes que la ley les encomiendei 

'según se declaró en la Real tír 
den de.20 d» Junio del aflo pró
ximo pasado. Y no obsta A que 
el Gobernador acuerda «nviar 
comisionados de apremio A los 
Ayuntamientos A fin de que estos 
satisfagan la cantidad que les ha 
correspondido para cubrir la obli
gación de sostener los presos po
bres-que' se hallen en ' la oArcel 
del partido, el art. 179 de la 
ley municipal, porque al decir 
este que en ningún caso se ex -
pedirán comisionados do «jecu 
cion contra los Ayuntamientos se 
reñere al caso en que estos ha. 
yan sido multados, como io de 
muestra la segunda parte del ci
tado articuló al determinar el 
procediinieirtd que ha de seguir 
se para la incñúcion de las multas, 
siendo esta la inteligencia que se 
ha dado ála referida disposición en 
la Heal órden de que ya se ha 
heoho mérito de ,20 de Junio del 
aüo.anterior. . 

Por . lo expuesto, la Sección 
opina: . . 

1. ' Que.el acuerdo de la comi-
siondo l'ontovedraesejecutivo ea 
cuanto al apremio do que se trata, 
y sin perjuicio del que puedo lle
varse en lo sucesivo para hacer 
efectiva la misma obligación. 

2. " Que ios Góbecnador'iS tie
nen facultades para acórd c se 
envíen comisionados de apremie 
contra los Ayuntamiéntoít; qúe no 
hayan 3atisfi'c(>o el continjfentí 

3 -
que /es haya .eorrespondido para 

.'ül -sostenimiento de los pobres 
presos en las cárceles de partido. 

, 3.' Que sé ooiimnique la reso-
'lúc'um'qué se dicte al Goberna
dor de Pontevedra para los efec-
tos'oportunos.» 

Y 'conformo S. M. el Rey con 
el preinserto dictAmen, se ha ser 
vido''resol ver como en el mismo 
so propone.; disponiendo .que se 
publique. A> la ivez. en:Ja Gacata 
para que.:.s¡rya;:du -regla general 
en .lo.sucesivo. , ,. : 

Da Real ¿jrdén !.o digo AV. S. 
para ¿u conociinieñtó y efectos 
correspondíohtes/ Dios guard.'i i 
V'. 'S. inuciios años Madrid 5 de 
Setiembre de 1872;-' RuizZorrilla. 
Sr. Gobernador dé la provincia de 

Pontevédraf '" 

OE LAS ÓKICIMVS l)R HACIENDA 

AOKlMSTmCKIN SCnNÓHIGt DE U PIVO-

'.. T1NCIA DE t f a H . 

En' la Gitctlu del 'Dominqo 8 
del'actual, se Halla la Real or
den siguiente: 

MINISTERIO DE HVOIRNOV. 

«limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección gene
ral con objeto de regularizar en 
el corriente ailo el impuesto de 
cédulas de empadronamiento y 
licencias para uso do armas y de 
casa. 

Vista la Real órden de 18 de 
Diciembre de 1871, 'publicada en 
la Gaceta del 29,! por la que, 
atendidas las circiinstanoias del 
momento é ínterin las Córtes en -
tonces convocadas resal vían sobre 
el particular, sé déclárnron en 
toda sii fuerza y vigor las cédu
las y licencias de aquel afioi que 
existían en poder de los contri-
buyeates, y se autorizó que con -
t i miase la expendicion de las que 
habia en almacenes por si alguien 
necesitaba hacer uso de ellas: 
, .Vista la Real órden de 28 de 
Jimio ultimo, reeaida en dicho 
espediente, qne dispuso la impre
sión, distribución y cobranza de 
las nuevas cédulas y ' licencias 
para él aá'ó actual: 

liesultando que la valrlez dada 
4 las de 1871 por la susodicha 
R-al órden de 18 de Diciembre 
lo fué so.|o en cuanto se reiacio-
n^a.con jus actos de la vida c i 
v i l de,! ciij ládano; en que la ley 
las exige: 
i Reayltani.lp que desde aquella 
fecha,no pn.lo exigirse al impues 

i to.ppr lo respectivo a) ootriente 

»fto. ni precederse & la tírStJa ña 
los documentos necesarios, en ra
zón A las esenciales alteracione* 
que en lachases'de aquel introdu-: 
oían los diferentes presupuestos 
sometidos A la deliberación de las 
Córtas, ninguno de los cuales 
llegó á ser aprobado: 

Reaultand» que la Real órden 
da 28de Junio último vino A lle
nar este vacio, disponiendo la 
impresión ¿ inmediata cobranza 
dé las nnevas cédulas y licencia» 
para que el precepto legal que-
dase cumplido en el nüo corriente, 
pasadas que fueron las circuns
tancias especiales que antes 1» 
habían impedido: 

Considerando que habiéndose 
terminado ya la tirada de dichón 
documentos, y pnra que puedan 
distribuirse y cobrarse en la for
ma establecida, es necesario rte-
rosxr Jos efectos de la mencio
nada Real órden de IR de DicieTi-
bre de 1871, anulando nomnleta-
mente las cédulas y licencias de 
aquel afio: 

Y considerando, nnr tíltimo. 
que es preciso tambion fliar ni 
plazo en que diherAn ahora 
rifienrs» lo« referidos servicios da 
distribncíon y cobrnpza. vn qu« 
por cansas ainnas A la Adminls-
cion no pudieron tener Ivi^ar en 
la época marcada perlas instruc
ciones vigentes; ""NA 

S. M. el Rey. de cohf¡>rmidaí' 
con lo propuesto por V. 1 , se ha 
servido dispon«r: 

1. * Qtie so declaren annladV! 
en todos sus efectos las cédula5! 
de empadronamiento y linencias 
de armas y dn caza del aflo 1871. 
que existen hoy en poder de los 
contribuyentes,-dejando de ex
penderse las que' se encuentren 
en almacenes. 

2. " Que esta disposición rija 
en cada provincia desde la fecha 
en que se publique en el Boletín 
oficial respectivo, debiendo coin
cidir la publicación con el aviso 
que los Administradores ocontí-
micos darán á esta oficina gene
ral de haber recibido la consig
nación de los nuevos documentos. 

Y 3." Que se séllala da plazo 
para verificar e-sío aüo la distri-
bucion y cobranza dn las cédulas 
de empadronamiento hasta el 15 
de Octubre próximo venidero, en 
cuyo dia deberán quedar Ambos 
servicios completamente termina 
dos en todas las provincias. 

De Real órden lo comunico á 
V. ] . para su conooimionto y 
eifeetos cuiisigiiientjs. Dios guar-
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de á V . I.'muchos a808;.,lh<lr¡d£ 
3 de Setiembre de 187&URQÍÍÍ> 
Gómez.» , :->i b so! a: se 

La que se inserta én el EoleUm 
oficial para conocimienlo rfíl pú'-> 
Wíco y de las Corporaciones'muV 
nicipales. lean 17 derSetiimfre 
de 1872.—El Gefe elonóiñko, 
Alejandro A Ivarez < y A harem i c 

i •-. '•• '• -'•-íi'^aii 

:VfJ, 

BE LA AUDIENCIA DEL TEnRITORÍO.' 
, • • . i ' . r T = = ~ : ¡.''If!'/.-).«.••,•.(< 

. . , •'• . i ' r f l i - . . ' ' • ¡'•.w.n 
FlneaUn de, la Andlenela do ; 

Vaiúdólld, 

Por el Excmo. Sr? Fiscal del Trihuoal 
Sopren». se ha coimyiicodo á esla.Fis-
calía lasigiiienlicircular: ' . ' '• 
"••El Hii» Sr.!'Sn6s¿cretarip .del Mi-' 

•isíerio déGraKia jí Justicia, mecómu-
nica eon fecha 18 de'Jiílio. la Real ór-" 
«leo ()ue "siguí:—Élcmb. Sr.:'Por el 
Miuiilcrio de. Baciémla' so comunica á 
tíie de Gracia y Juslicü la Reát i r t e 
ciguienle:—Excmo. Si .; Por óiden de 
S. A. el Regente del Rtioo defl.de'Ju • 
lio'de 1870. comunicada por este Miuis-
tortoál deldigaocargo'de V. E. seadjip-, 
larbu' las medidas conyeoientes. á fin ile 
4}Ue:lbs Promolores Uscales de ios luz, 
gados dé piiníera'inálanciii, diesen co. 
nociiuiéiito sin demora alguna por con-

«luclo de la DirecÜion'getieraí coírespiín '. 
•lienle, de'tódas las senlericias que're-
«a verán con OMUVO de los proceitímien-
Ibs civiles "6 crimlbales en que teiiga in
terés la Hacíe'nda' pública. La' éspérieii-
cia habia venidodenirutrümloque lá diŝ  
poticion 4/ del arlicúlo 21 de la Real 
«rden de 10 de Enero de 185* era su • 
£cienle para que los.enoergados de lá 
«lefeosa de dichos intereses no ¡dejasen 
«le ulitizar, atendida la perentoriedad 
«le úu lerrnino, los recursos quo las le
yes conceden contra las referidas senlen: 
<ias, que desconocen ó lesionan ,10» ilej 
rechos de tan respetables inUréses;,por 
«ssta raztm so recóinendalja én dicha or
den deS: A. el maS exacto y' po'nluál 
cumplimienta de agüella1 última:' Pero 
desgraciaciamenle «eiohséfW <i>o 'sé 
«unióle como fuera do idesear ípopi'lís 
ÍProni<itores fiicales, antes por el cbulrai: 
rio ea el poco celo que al̂ viyos de:eUos 
ilemiiestrau por los;iatereseSj,de.l|i Ha-t 
cienda, de qi»» son.'aús'legilimyi, rep^j 
sentantes en los Júigados^llepo tusU 
el estremo dé' couleSlar'.tard¡amente. i 
ifim veriBcarlo a las ¿Vilebés que su-
bro loa varios casos éspecuies que con»-
•aulemenUs ocurren, si tés Umíiói.quen 
per las Üireccionés dé 'iístl ñipisteriol 
Taii censurable coiíducíá / áb puede con
tinuar por mas tiempo, sin que el 'serT¡: 
ció de ios intereses gfentraliif se resién-
la. y siii.iua'.tácilü.coosenUmienlo á la 
tal ta de respeto debido 4ila» órüebta j 
¡lisj)osici«'nfS superierea por parle déla» 
tocíunacios á quienes ae les comunica, 
amucoiisjcueíciit Jí aulcs Ue apelar al 

recarso qee^ra iqWiissa la«"ftyoW-'i, i*»*t#tovú, 

condigno castigóle cada uno ,d^ lijíjunjj] 
canarios jdagFadienteí. i ^ ^ ¡ f - a i » 

i e^aque!|a;gr4!reftlU IneutHníSi^elni 
Bey se bi serrido acordarse recomien,-; 
deri tV.; E / l a necesidad j eonteoiejeia:: 

,14o qt>e'i'sei.'co«ii«nlqnen1llii óntanéetiyi' 
pretenciünos'toaí lerniinadteí,«ioilamlo: 
encelo del Ministerio fisdál Íjfi , 'W^U; 
ciimpra, 'cilriclaiBente. iibi lá'sjinténor-
meiite iiidinidas, y' de1 bo, vt^nfiárib' 
pueda adoplarae una severa nuMtifi oto-,. 
Ira los funciaiiarios,<iéaqiiéÍ i'ráen. quo' 
con su conducta^asiw,,^ ejté punto, 
tantos perjuicios ocasionan á.lus intere
ses de la Hacienda pública, sirviéndose 
V E. dar conocimiento a esle Ministc-
rio de las disposjeiones que con motiyo 
de tan juslificáda queja tenga a bien 
adoptar. 

De Real órden lo digo á V. E.' para 
que adopté las medidas oportunas á fin 
de que por los Promotores fiscales se 
dé el mas exacto.y,puiifua! cumplimien
to á lá prjúnserlá Real ditposici^n. . 

bomo V & cbinpreiidefi, la "falla 
que lamcuta el Ministerio de Bacieiidá 
no puede sér ma» juslo, ni mas bable ' 
el fin que se propone aVrecordar la pun
tual observaucia de las Reales disposi
ciones i j a e se refiere. La incuria de 
(jiiese hace mérilii, lio ¡pede' locerarse 
por parte <ie nhiguno'de'losraocioniribsi 
diil ó^déñ'fiscal, ni lós cónocimíentos de 
éíloá eiieléh ser bastantes en ambos ca
sos para resolver lo que sea mas conve-1 
nientea los intereses públicos, cuya re-' 
presentación lesesiá Confiada por la ley. 
De aquí la necesidad, de que remilan;cun. 
esquisila exactiind1 loa. datos á.,que el 
Ministerio da Hacienda se refiere,! y^de, 
aquí también la de que reciban te.opor;-, 
lunas instrucciones para el raejoi; acierto 
en los negocios, pero en el bien enteiuii-. 
do'qutHo qii» se previene no'excusa el 
exaclo cumplióliéntp de lu qué se delér-' 
mina en él num.'S." del ^ r l ! 842 de ta 
le; argáníca.'nrqué hagan'uso'éuando 
!o coiistdeiíen liécesirío de lo (lispuesló1 
en el i . 'del mismJ - V " - v-' u-.t, 
:' La omisión dé SqUél'ptafépldcbii'slii' 
luye una responsabilidad que Vi Si debe 
estaíidispüesto.'i exigir résp&lo.'de sus 
subordinados, cooio lo eslá eslkFiscalH 
respecto: i lodos los: f w M ^ n t i M del Mi<: 
ujitef io público.., .^M-tt' i- . ; :-1! . y h 

Eŝ p i f puesloi ',ae, hace indispensable 
que V. S. ponga lUjne îiftafQenle.etj .co,, 
uqcimiento^del ^enieiile, ^bpgadps^s-
ca'léi, y PnimojoresjU este Jerfilorio la 
Real Sr'den ioserla,0coo'jasi'DSlriiccio'nM 
^ ' tó t t tbo i i fc i&tó 'y í lÁw' iáVM-. 
q'uis¡tá''fi>iliin¿iy'pa'rá «(oe cíiuiplan cón 
lé qué'¿ó llis ¿reVie'ñe y líepríma' co'd 
la' mayot> efal^ta u m i W falla'qéeáíl-
vierta. -J ' 

! Porini pdrléj me (iropoogo :éliMi*cer 
al Eterno. Sr."Mioistro dé «rada yJusi 
tfcia, para que w siria htcecloaldeBa' 
cienda, la conveniencia y exactitud 

1 necesarias, se trasmilao las imtruccio-

,A;: . ¡ . . . , i i ' j ^ - . i i . ^ / . . : -í...-
; i ,. ; : : d ' J;T,;I¡ ' 1, ,.. 

á ¡los* fancioMtió'sl deli' 
bWiftP lisdál Aporque desgl-nciiUamenw • 
JseVdtóeMléiKalfe'a'iiiiis-'casosi' "iutití«e 
Te<fií¿hf.;ciÍ3if(Io,eÍ HWdo delos' ncgotibii 

q ^ i l ^ t t l i S i ^ ^ ' ^ t e 

"fcUfr- joto . . . i . !.;;•„',„» y'0J 
-,,AI cft(nui!ÍC3r,-4ty.: S., ¡ ,en3¡cuippjí: 

míenlo dejlo mandudo Ja anterior ;c¡reti: 
laricnntla BeaVuórden queven iellai se: 
jíisiirlay defii; llamar y Wuxao muy espe-*1 
jciálmenlé su' üléíicion respecto á'li n'e-' 
icáiidáll énijiie'se ballí dc'^Bsérvar roé1 
la puntualidad mas estricta lo dispireslo ' 

íeft ' l jW IOrfcÉnero dé lSSi iy '6 ile • 
Julid'cre 1870, a fin de't|ué Idá iiílé'reiKS 
de' lá' HácieiTda que represenlá' V. S." 
jenifíé Jp¿giido;'no'¿urráb ;»ingun me: 
noscaboi.pór' crolvidode' los precepíos 
qui las mismas le ¡mpoien.' 

.En su consecuencia, y además délos 
¡parles .ordiuarjos-qiie debe dar al Mi . 
uisterio:de Hacienda de los asuntos asi' 
civiles como criminales que pendan en 
este Tiibunal y afielen-á fts' inlereses 

¡del Eslado. lüs'ilari también exlraor-
dináriós á aquel'y á eal» Fiscalía de las 
démas qué entable ó consiesté' contra la 
Haciéndá.'dé tés fallos" définilivos'ó ib'-, 
lérlocuioriós qué'recaigan en.lqs ciládos 
negocios sobre arlículbsde piévio y' .ei 
peciái pronunciamienlo inlerpueslnspor 
V. á, ó por un terceip, Je las negatitas; 
de apeíacionúotfas cualesquiera recursos 
que: enlabie; de las. reodificacwne's que se 
introduzcan en toda acción deducido én 
nombre ó contra, la Hiciénda. Le la rt: 
misión dé los autos a^la Superioridad, 
y por último y én' particülar/de las 
sentencias qué cierren'd lermiñen la 
iilslanciii, para qué en 'su Vista puedan 
cpmunVcáfséié las insírucciones ú ór 
dene» opót tubas, cuyo iécitio acusara 
V.^.Jnniediiitámeole.' 
..El Miiiisltirioiscái, ;á quien la, ley 

confia allUimas é importanleii funciones! 
no puede litarlas como es' deoido sin 
dedicarse con U y perseverancia al <•$• 
ludio dé los múltiples' y variados: asun
tos qué ocupan diariamanlé'su atención: 
y si la'falli''dé'ésé estn.'íio'es siempre 

j uú'grav'isimo niál aun eú' ios uegiicios' 
' mas ¡sencillos, sus"cbiiwéueocias son 
todavía.peoras cuándo W ventilan deró 
ehíjs en pro ó -en.conln deli'Ésládo. 
pues l.o;Comp.lejo muchas :.reces: de.̂ laa' 
cuestiones que entraDao, al par qué 
exlgw couutíótKaU» ^totubdoi tl« lai 
legislación' bastf-cierto punto 'esoecial 
fttí qué'áeTigen',' ^équiértú' asimismo 
uu minuciosa y detenido exáméa'¿le 
Iba mediba que h'att 'de:'emplearse para 
que los intereses sagrados que se con-
troviferleu oo.sufran menoscabé, ni aun 
^br error dé ¡iróceaímíeiiloV ' "•' 

' El législadur. áiu émbargoí-prevíéli' 
dó'tod'ds 'csoV pleligrt>á,.l ''ha aéudído i 
éllbs'esíiiblécié^itb'la''DebésiiláU de'.lá 
consulíá, con.la!ciiá\ se sal'vaii cuantas 
difictilladés y érrorés puedan', surgir ó 
cffiéterse ea los Va^acipúa'díjs asuntos, 
X fuer̂ ' pqr le mísiM cú'|uble cúalquie: 
raiaquivoeacion que ^derive- ,del olvidó 
delttreglaiá que debe V. S atempeur 
su conducta. 

.DtMufsett. pu^.w^b to^iUoles.,. 
)ii;escrip^ioa«^, dugseguí,rlaa, es.expo-, 
jiouer .ál Estodo á'^(jóc sufra perjuicios 
de cÓMi'iier'ácioíi aue Sr. §J .tomo su re-
preítnlante en ese Tnbenal, debe pro-
iciirár 'que 'no sufra'én'lo'vebi'dérbV e'n la 
iiiléllgen'cW'que•si'tó'l'i'sííallá cumpli
rá cífó^uStb Í\'^íAi db'-'solVentar las 
¡dudúT^tó s í le ̂ títKM^S) b-íonsulle . 
jen el despacho de esos como de los*, 
lolros asuntos. lambTéTf esta dispuesta i 
exigir, á V. S. la. maseslrfcha. respon
sabilidad por cuálqúiefá omisión i í e f e 
jcuidoieq ¡eseiservicio.' .á^lini.de :eyilar: 
en lo sucesivo las-fallas de que se ia- . 
menta .el Excmo. Sr. Ministro,de .Ha* 
Rienda,¡fallas-»» las que.no.debe rvin-
cidirse,' enlie otras consideracioues por ' 
el buen nombre y prestigio detallo Mi-
nislerioqué'V'.;S. desempeila. • 

'Dii' quedar enterado, dé la presente 
lirbular. y pronto á su cumplimiento, 
mo dará V: S. cueula coa la1 posible 
brevedoii. :» ; i . . 

Diosjjsuarde i V. S.- múcKÓs' aftos. 
Valladolid : Selieuibre 13' de 1872.—. 
P.;A..-^,ÉI T«iíeiilB Fiscal, Luis Mira. 
—Sr; Promotor:Fiscal de....;' . 

DE LOS • JUZGADOS. 

D. Fabián Gil Peret, Juez de pri
mera insloncia de Panferrai». 

'»•"*«• partido: 

• Por el presente se c i í a i j llama . 
y emplaza á los sugeWs de (iumi-
lio Dominguez y s i hijo An.drés, 
para que se. presélitén 'eii este ' 
Juzgado a resporitlér •Iós"cá'rg6s 
que jes; resuilun én lá causa quó 
contra'. los raismos. Se''¡iiStruye 
sobré hurto. .. '• ' ,.j 
'.'.'pkáo fi'a P.qnferrada á diez úo 

Setiembre de i mi l ochocientos 
selenla^y dos.—Por su manda
do. José González.'. • 

'ANUNCIOS PABTÍCÜ¿¡Á BES. 

El día 10' deí 'corriénieí'üéMbareci» 
n pblliió' de la Vebla'de li»:-Huevos, 
termino^é VillarenleV'de la propiedad 
di Isidoro Caslatoal vecino deiSao Pe-
dro.de los Oteros. de:3>áid;afios,segro. 
tiene una; rozadura en,,?) .W»,. y ru los 
coslillares luiiares^.b'api^.f, Ui per; 
sona que lehaya,ii!cogidii,;3eEefvirá.eii-
iregarle á,.dicho stígeto:,qui»B'abonara 
IM ga^is y g r a l ^ r ^ . J . ^ J ' '; 

' ' ' •>/liiUu. i *i,'¡ . • . 
81 dis IS dcIcorrieme.M.rxUaviódel 

purlilo.ue VillalUiiel.-upa'vaca ,rojii, de 
i aOoŝ de edadi paJftaJ p«|uc&a. asía» 
espjlinad^.^fluca.y'̂ fuooo- fg,, perso
na que la hiibiese|rn:)f(¡>do. avisar» á Vi. 
eme .Céuíéiio. , dicho1 Villaturiel. 
quiéu abónarVlo^ g^loé^láriüficara' 

11'" 1 " ' • 
Ue. »i Josi 6. R i i » M e . U f u ñ i u 7. 

http://dro.de

